
Horas semanales 
de clase

Teóricas Prácticas

ESPECIALIDAD DE FILOSOFIA

Primer curso

(Común a todas las especialidades)

Psicología general ...........................................
Pedagogía general ............................................
Lingüística general .........................................
Metodología de las Ciencias ........................
Introducción a la Filosofía ...........................

Segundo curso

Historia de la Filosofía moderna ................
Lógica ..................................................................
Antropología ......................................................
Filosofía de la Naturaleza ..............................
Etica ....................................................................
Un idioma clásico (Latín, Griego o Arabe) 

o moderno ......................................................

Tercer curso

Historia de la Filosofía contemporánea ......
Filosofía del Lenguaje .....................................
Sociología ............................................................
Ontología ............................................................
Historia de la Ciencia .....................................
Un idioma clásico (Latín, Griego o Arabe) 

o moderno ......................................................

SEGUNDO CICLO

Para este ciclo regirá el sistema de asigna
turas de tipo A, tipo B y tipo C, junto 
con los criterios de optatividad restrin
gida que se citan.

Cuarto curso

Asignaturas de tipo A:

Historia de la Filosofía antigua ....................
Filosofía de la Ciencia .................................
Teodicea ..............................................................
Filosofía política ......................... .....................

El alumno elegirá al menos dos de entre 
estas cuatro asignaturas.

Asignaturas de tipo B:

Cada uno de los cuatro Departamentos 
(Historia de la Filosofía y de la Ciencia, 
Lógica, Metafísica y Filosofía Práctica) 
ofrecerá al menos una asignatura de ti
po B, de entre las cuales el alumno ele
girá como máximo tres.

Asignaturas de tipo C:

Una asignatura de tipo B será permutable 
por otra de esta índole, interdepartamen
tal o interfacultativa.

Quinto curso

Asignaturas de tipo A:

Historia de la Filosofía medieval ................
Metalógica ..........................................................
Teoría del Conocimiento .................................
Estética ...............................................................

Asignaturas de tipo B y de tipo C:

Regirá el mismo régimen y opcionalidad 
que en el cuarto curso.

Todas las asignaturas de tipo B y C ten
drán tres horas teóricas y una práctica 
a la semana.
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126172 ORDEN de 7 de septiembre de 1978 por la que se 

apercibe a los Centros «Beneficencia San Antonio» 
y «María Auxiliadora», de Algeciras (Cádiz).

Ilmo. Sr.: A la vista de la propuesta de apercibimiento a los 
Centros no estatales «Beneficencia San Antonio», calle Glorie- 
ta, 1, y «María Auxiliadora», calle Glorieta María Auxiliadora,

sin número, de Algeciras (Cádiz), elevada a la Dirección Ge
neral de Educación Básica por el Delegado provincial de Cá
diz, sobre la base del informe emitido por la Inspección Téc
nica de Enseñanza Primaria del Campo de Gibraltar;

Resultando que por Circular de 23 de abril de 1976, que 
desarrollaba la Orden ministerial de 14 de agosto de 1973 («Bole
tín Oficial del Estado» del 22), se precisaron los criterios vigen
tes en materia de escolarización, y que asimismo para una ma
yor difusión y entendimiento de dichos criterios, la Inspección 
Provincial de Cádiz recibió a todos los Directores, tanto esta
tales como no estatales, de Centros de Preescolar y E. G. B. de 
la ciudad de Algeciras;

Resultando, que, con fecha de 1 de julio de 1978, la Inspec
ción Técnica de Enseñanza Primaria del Campo de Gibraltar 
emite informe sobre el incumplimiento, por parte de los Cen
tros no estatales subvencionados «Beneficencia San Antonio» y 
«María Auxiliadora», de los criterios ut supra mencionados;

Resultando que, según el citado informe, dichos Centros han 
cometido las siguientes irregularidades;

El modelo de solicitud de admisión no se ajusta al indi
cado en la Orden ministerial de 14 de agosto de 1973, faltándole 
lo referente a los ingresos totales familiares.

— No han facilitado instancias suficientes para todos los 
padres que las han solicitado.

— No han hecho pública la relación de vacantes del Centro.
Visto el Decreto 1855/1974 sobre régimen jurídico de las 

autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza, artículo 15, 
apartado 2.°;

Considerando que las irregularidades cometidas por el Centro 
se hallan incursas en el articulo 15,1, d), del mencionado De
creto, como causa do revocación;

Considerando que. no obstante lo anterior, se estima opor
tuno, para no quebrantar la continuidad de las enseñanzas que 
reciben los alumnos escolarizados en los Centros «Beneficencia 
San Antonio» y «María Auxiliadora», aplicar a estos Centros 
la sanción de apercibimiento prevista en el apartado 2.° del 
repetido artículo 15 del Decreto 1855/1974,

Este Ministerio ha resuelto apercibir públicamente a los 
Centros no estatales «Beneficencia San Antonio» y «María Auxi
liadora», de Algeciras, sobre la necesidad de observar, en lo 
relativo a la admisión de alumnos, lo preceptuado en la Orden 
ministerial de 14 de agosto de 1973 y en la Circular de 23 de 
abril de 1976 que desarrolla la anterior, por tratarse de. Centros 
subvencionados a] loo por 100, adviertiéndoles que, de proseguir 
en el incumplimiento de tales normas se procederá a la reti
rada definitiva de la subvención y a la iniciación del expediente 
de revocación de la autorización a que se refiere el Decre
to 1855/1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

26173 ORDEN de 7 de septiembre de 1978 por la que se 
aprueba el Plan de Estudios de la Escuela Univer
sitaria de Enfermería de la Facultad de Medicina 
dependiente de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del exce
lentísimo señor Rector Magnífico de la Universidad de Zaragoza, 
para implantación del Plan de Estudios de la Escuela Universi
taria de Enfermería de la Facultad de Medicina dependiente de 
dicha Universidad,

Considerando que se han cumplido las prescripciones conte
nidas en la Orden ministerial de 31 de octubre de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26 de noviembre), por la que se dictan 
directrices para la elaboración de de Planes de Estudios de las 
Escuelas Universitarias de Enfermería; en su virtud y en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, Ge
neral de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, 
y con el informe favorable de la Junta Nacional dé Universi
dades,

Este Ministerio ha dispuesto;

Primero.—Se aprueba el Plan de Estudios de la Escuela Uni
versitaria de Enfermería de la Facultad de Medicina dependiente 
de la Universidad de Zaragoza, que quedará estructurado con
forme figura en el axeno de la presente Orden.

Segundo.—El Plan tendrá carácter provisional y experimental.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de septiembre de 1978.—P.D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


